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ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-03-P 6673 BIS.    

    

QUITO, 24 DE JUNIO DEL 2.013 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA CERTIFICA 

- DE PODER GENERAL | 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

GLASGOW COMMERCIAL CORP. 

A FAVOR DE 

  
DR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ / 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Dí 2% COPIAS 
Di Aa  couu» 

e ** MO:**** 

  
NOTARIA TERCERA



DR. MARCELO MALDONADO V. 
ABOGADO 

A : TA 
s 

; SEÑOR NOTARIO: 
r 

Foch 510 (E7-81) y Almagro 
Telfsfax: 2556108 / 2543825 / 2545473 

E-mail: dr.marcelomaldonadoQ)gmall.com 
Quito - Ecuador 

Sirvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la 

protocolización del-Poder General otorgado por GLASGOW COMMERCIAL CORP., a favor del 

doctor Marcelo Maldonado Vásconez. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez d 

presente instrumento público. 

  

MM-2013-05- 

Miscelaneos2013/PROTOCOLIZACIÓN ESCRITO.doc 
HPh 

 



     

  

PROTOCOLIZACION 

DE PODER GENERAL 

  

QUE OTORGA LA SOCIEDAD GLASGON 

COMMERCIAL CORP. 

En favor de : 

SR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ 

( CUANTIA INDETERMINADA) 

QUITO. A 26 DE OCTUBRE DE 1994 

DI 2 COPIAS 

SB. 

        

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



ÍA RSERTTURA PUBLICA NUMERO DOCR MTL CUARENTA Y CUATRO" > 

oca a e (12,084 Jon e e e Po 

, POR. LA. CUAL la sociedad denorinada GLASGOW COMMERCTAL CORP. , froren 

á Poder General a favor del señor MARCELO MALDONADO VASCONEZ; 

; Panamá, 10 de octubre de 1994, | / AAA Y. 
7 En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera de) 

8 Circuito Notarial del mismo nombre a los diez (10) días del mes de 

9 octubre de mil novectentos noventa y cuatro (19941, arite mí, nde 

10 | AROSEMENA GUARDTA, Notario Público Tercera del Cireuita de Pandaá, 
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PAPEL NOTARIAL 
TIMBRE NACIONAL | - 

B/.4.00 cuatro saneoas 8/.4,00 
   

  DECRETO E A   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

portador de la cédula de identidad personal número ocho-aesenta y 
  

cuatro-cuatrocientos ochenta. y dos (8-14-482 15: compabeniá 
  

personalmente la señora TL DE_WEBRTER, uujer, panameña, mafor de 
  

edad, casada, vecina de esta ciudad, portadora de la espia de 
  

identidad personal: número Ocho-ciento «cincuenta Y darte iento 
  

ochenta y tres (2-162-183), a quien conozco en su calidad e 
  

Presidenta y Representante Legal de la aociedad denominada Lasa 
    COMMERCIAL CORP., sociedad Seta inscrita en el Registro Húblic , 
  

Sección de Micropelícula (Mercantil ), a la Firha Dosciéntos noventa 
    y don mil seiscientos diecisiete (2226171, Rollo citarental y sho 
  

mil setecientos cuarenta y dos (43742), Imagen_cervo cero anios 
  

  

(0015), desde el veintinueve (29) de septiembre de. mil novobialtas   naventa y cuatro (19943, debidamenta autorizada para ente abtolpar 

  

  

    

ve se a     
   

Resolución de la Junta Di rectiva de la socierdad 
  

  protocolo, y me solicitó que elevara a Escritura Pública 

efecto la hago, el Poder General 

  

     
   

(510), Piso trea (3), Almagro, Quito, Ecuador 

actuando individualmente, con facultad de sustitució     a la sociedad y en su omhre pueda tealizar todos v cualesquiera de 
  

    

   

    
  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

29 

los siguientes actos 

PRIMERO: Desenpeñar todas las atribuciones de al 

administración sobre todos los negocios de la sociedad] nyenon: 

pertenezca a la misma, incluyendo. todas sus bienes y própiedades 

ya sean personales au reales, inmuebles o muebles, cón cuanta 
  

facultades generales y especiales, en lo” principal" y en 1d 
  

complementario. fueran necesarias, teniendo ' _ derecho para cobra 
  

judicial u extrajud icialmente y percibir todá clase de productos, 
  

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, / lad 
    demás cantidades, frutos, efectos, valores y: créditos, Sadeulios y 

da emolumentos que, por cualquier titulo o razón, pertentncal a 1d 

   

  

   
  

sociedad, ahora Oo en el futuro; pudiendo otér la 

correspondientes cancelaciones y finiquitoa, 204 vorii doleumental 

privado o A 

  

SEGUNDO: Comprar bienes muebles. -o inmuebles. y derechos lentos y] 
  

personales para la sociedad y vender los gue shora o en: e 

   
futuro 

  

sean de su pertenencia, cualquiera que 3ea su índole o nat lralerza 

    

ya sea al contado o a plazos, - pactando las condiciones ' a ato yl 
  

demás cláusulas y condiciones que estime convenientes: ¿bob o dar| 

en arrendamiento bieues de cualquier clase, por plago fijo a 

indeterminado y desahuciar a los arrendatariós y resolvé 

  

    

        

  la resolución de cuantos rontratos de arrendamie 

celebrado A A nan a AA 
  

TERCERO : 

     y comprar, de esa manera o en cualquier forma, 

  

  

  Ñ 
    acciones de participación, bonos, cupones, hip: 

valores, libranzas, pagarés, aceptaciones     

Contraloría General - D.E.C. 
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B/.4.00 CUATRO BALBOAS B/.4.00 "Decreto esbluriv 

   
     

  
documentos de adeudos emitidos. 0 ersados - por otras cord S 1 . 

SR 

“sociedades mercantiles, o asociaciones, ya sean públicas, privadas, | 

municipales o de cualquiera óntidad corporativa o tomtetada por 

  

  cualquiera estado, - provincia; monicipio,. ciudad «: _suba visión | 

política de los países en que de ejercite: el presenta. podi y y o o 

  CUARTO: Ejercitar a nombre y en ¡representación de la aicioltad todos 

los derechos, poderes y privilegios de dominio, - indluatve el | 

. “derecho de voto, respecto de? cualesquiera acciones, A y valores | 

pertenecientes o poseídos por. Ya sociedad, pudiendo lente efecta 
  10 ejercitar personalmente el derecho de vóto inhererte a dichos 

5 valores u otorgar a: - nombre de la sociedad: poderes, el la forma en 

que estimen conveniente, en favor de tercsras personkA 8 
5 

iv letras ate 
  

12 

    

QUINTO; Girar aceptar, avalar, endosar” -y.  descon 13 + 
  1 cambio, vales, pagarés, - y cualquier otro "documento de eráédito o 
  15 título-valor; abrix cuentan “corrientes y de alióoros, hacer 

  

depásitos a la vista oa plazo fijo o indefinido;¡ de ¿sta valoren 16 

. en custodia o en prenda y retirar)on cuantas veces aba rbcaxario; 17 
abrir cajas de seguridad y manojartas sin limitación Í na; gira 18 

- A 19 cheques contra las cuentas corrientes de la sociedad," Jya [sea sobre     ap P2Ldos deudores o. acreedores; cabrar y. endosar $ od erhegues - 

21 extendidos áa nombre de la sociedad; celebrar contrate dd al erédi to 
=4 A 2 n cuenta corriente sin garantía específica o con éste E le OS 
es 

2% hipotecas, o prendas. de cualquier nsturalesa ti ando> A! Srminos 
    

24 condiciones, ordenar abonos E cargos en laa cuentas ¿ 

05 a sociedad; prestar fianzas con o sin garantía 

26 ociedad; y en general, ejercitar ante los. Dancos 

ep Plena representación de la sociedad, sin la meno 

  

  

  

  

LM mn 28 - 
29 PEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y denán— 

apto tnLidades de la propiedad industrial fueren convenientes para la 

+ 

     



protección de las negocios de la sociedad, -oo===oo --—+4-- e 

SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 sociedad, así como asegurar mercancias Y bienes de ánta y firmar 

3 facturas, conocimientos de embarque, comprobantea, sulicitudos| 

! pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para el 

5 ejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier 

: clase de documentos de aduana o de corres que sean necesarios para 

? recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya sea dñta común d 

: certificada, === cnn e ad o 

0 OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en WA 

Ñ ejercite el presente poder y pira nombrar, remover, Buspen ter, 

” destituir, despedir tada clare de empleados y servidores y fijar 

12 sus sueldos y 
o a 

e NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, shbotan 

0 ¿Y Tepartimentos de toda clase, cuyo paga corresponda a la sochedad: 

.S reclamando de tales pagos cuando lo consideren eiev dos o 

.e improcedentes. -==-=-- nd To 

yl DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad : anfe__las 

19 autoridades judiciales, políticas y administrativas de cu quier 

: estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión pdlítica 

, de la Repúhlica de Panamá, y cualquier otra parte del mun la a 

22 las más amplias facultades generales del mandato y “tod s las! 

23 especiales que fueven necesarias, tales como desistir di 

24 demandas, convenir en éllas, prestar confesiones o Juran 

os decisarion, deferira los de los contrarios, tranaigir Los 

28 someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos 

27 concurso a quiebra y cuanto más sen necesario, a e - Sono 

28 UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo tordos los; e 

29 convenios y contratos qué fueren necesarios para el financia 

30 de otras empresas, asf como para organizar, incorporar, reujg: 

    
  

  

    

  

  

  

   

  

   
      

  

     
  

    
  
Cinmacra Cenora -D.E.L. 
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f 

  

compañías, corporaciones, sotiedades anónimas y mercanbiW 
  

sociedades cooperativas y mutuales, y, en general, tada cJfse de 
  

aso iac iones . A 

  £ 

DUODECTHO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, 
  

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o. fabriles, ya 
  

fueren de dominio. o de adainiatración, sean necesarios 0 
  

10 

12 

12 

14 

15 

16 

Y 

convenjentes para llevar a cabo negocios u objetos de la soriedad, 
  

aún cuanda aquí no se lwbieren especificado, otorgando y 
  

suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran 
  

para =1 ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder 
  

y cuantas más sean becesarias para la amplia y total representación y 

  

de la sociedad en la República de Panamá y en cualquiar ¡otra parte 
  

del mundo, ya que las facultades enumeradas «en el presente son 
  

simplemente explicativas y síu que de ellas pueda debivarse, en 
  

ningún caso, propósito de limitación ALGUNA. reo 
  

MUDA? Conferir y otorgar poderes _con todas o barte de las 
  

facultades antes mencionadas u 3ustituir | delegar, total o 
  

parcialmente, este poder, así como revocar,- «n cualquier momento, 
  

los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido; que aún 
    en el casa de que otorgue, sustituya o delegue poderes” e afantendrá 
  

  

vigente el presente poder a favor del apoderado principal] en tanto 
    

en cuanto el mísmo no señ expresamente revocado por lalshbciedad_o 
  

  

renunciado por Scroll 

E E A   
  

    

  

El suscrito Notario hace constar que ha extend 
Ta erecto a AA 

  

Escritura Pública, con base a minuta debidamente re 

  

  

establecen los artículos cuarto t4to.), décimo cuarto (ido, ) décimo | 
    8d $8 33 Y >   sexto (1fño0.) de la bLer novena ¿9.1 de abril de wi) novecientos 
 



: : a 

RS 

  

    

yd 

ochenta y cuatro (1984). === Advertí que copia de esta. mo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pública debe ser inscrita «nn el Registro. Páblico, y 10th ah Rep LD 
2 : ; o mobamor | fue - a los comparecientes en presencia de — los CER 
3 : 7 

instrumentales MARIA PEDROZA DE' PERRY, con” cédula de” identidad 
4 

personal número ocho-cien-tresciéntos setenta y cinco. (á- -100-375) 
5 

6 y TOMAS VILLARREAL, con. cédula de. Adentidad personal número cuatro- 

7 noventa y nueve-mil. échocientos dior (4-99- -1810), mayores de edad, 

8 vecinos de esta ciudad, personas: a quienes conorco y són hábiles 

9 para el cargo, la encontraron conforme,” le impartierón su 

10 aprobación y la firman todos para constancia, por añte mt, el 
: a . / 

1 Notario que day fe. ooo... a e e q e e e e La Poo 

12 Esta Escritura en el protocolo del presente áño lleva el: nlimero de A 
2] ” 

13 arden duce mil cuarenta “y cuatro (18.094) 04 [e 

14 (FIRMADOS) LIL DE WEBSTER, MARIA PEDROZA DE PERR 

15 VILLARREAL; RUBEN AROSEMENA GUARDIA; Notario Público Tebcero del 

16 Circuito de Panamá ¿coco emo 

17 2 A HZ A tp — 
0 E atatacalalalotataloatatatadado ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA---========h=====- 

Y A Á O 
20 | CTC roo GLASGOW. COMMERCIAL - CORP, ======noocedemanean 

21 | En la Ciudad de Panamá, República de P 

29) | de Octubre de 1994, se celebró una e-La. 

23 | la sociedad denominada GLASGOW COMMERCIAL. y =nzarasiaso = 

24 Se encontraban presentes todos ni 

25 al derecho de convocatoria previs AAA zolo - : —e e 

26 Loc itntootetnnme- =-LIL Srarooooosaoooosnano 

07 | t==t==-------LUIS EDUARDO € AA 

28 l itoittitotot=--- ROBERTO CHEVALIER Proonnonoonansoon 

29| Presidió la reunión la sefñ 

39 | sociedad, y en ella actuó de Secretario el señor LUIS EDUARDO.       

Contraloría Genera! - D.E.C.
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estudiar la conveniencia de otorgar un - poder general a favok de 
  

10 

13 

- 12 

13 

14 

15 

16 

1? 

18 

19 

21 

s
o
s
 

MARCELO MALDONADO . VASCONEZ, con. domicilio en Foch-510, Pilso 3, 
  

Almagro, Quito, Ecuador.--—-==========- mn Pr 
  

Después de escuchadas las explicaciones. que. sobre el particular 
  

adelantó el Presidente y en atención a .moción debidamente 
  

[presentada y secundada, la Junta Directiva, por unanimidad, aprobó 
  

el siguiente acuerdo; o e 0 o e e a 4 

  

"AUTORIZASE a la Presidenta de la sociedad, señora LIL DE WEBSTER 
  

para que, en nombre y representación de la sociedad denominada 
  

GLASGOW COMMERCIAL CORP.;, comparezca ante Notario y otorgue páder 
  

general a favor del señor MARCELO MALDONADO, con domicilio en Foch 
  

510, Piso 3, Almagro, Quito, Ecuador a fin de que, individualmente 
  

y con las más amplias facultades de administración y de dbminio, 
  

pueda representar a la sociedad con facultad de sustitución." O 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente/ declaró 
  

  

    

clausurada la POUNDÍÓN, Tn nm 

(FIRMADO) Ilegible----LIL DE WEBSTER-----======== PRESIDENTA------ 

(FIRMADO) Ilegible----LUIS EDUARDO CESPEDES------ SECRETARIO----=-- 
  

e 
e a e a A o A CC O O TO O 000 CC CA AO E O cs CC a ma a e 

  

  

Concuerda con su original esta primera copia que e sello y 

d firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diez ho) 
    días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatrb (1 94). 
  

      

  

  

    
  

  

Dr. RUBEN AROSEMENA GUARDIA QERCERO 
o 

E aretes . a 

he a e 

= E Sh 
y o : 

IES   
  8
8
8
3
8
8
  



   

    

  

. Cs UFIGINA UE HEGISIHO) PUBLICU 
PANAMA: | — : > A: AT 

OS ALS 
      

    

2 : "resentamos este ONIMe 

del de OC   
  

  

6 Liquidación No. LIZ Lo Ley TOR cv ADO , 

Cn UAD/ ADELA LEPARA , — - 

  

  

  

El Jefe de la Sécción 
      

  

    

  

  
15 ! 

NSCRITO EL DOCUMENTO ANTERICS EN EL REGISTRO PUBLIO ! 

3ección Ce Micropelícula Merconi:) I 

ficha . A PALCIA a 
Rollo — e 5S e . 

18 | a 

Derechos is. ZA A o 
p ó LE, AD a Lua 

El Infranscrit j 
del Ministerio de Cobisrno y Jusricia debidament 

AIOrizado par esto-aiorn— '0 

go CERTIFICA: e 7 . 

  

  

  

  

  

    
  

    
    

  

    
  

  

  

  

    
  

      

29 
  

  

>   
  

" Cerercalaria Canoral ¿DEN   
 



  

- El Intrascrito funcionario de Consular y 
Legalizaciones del Niri=terio de e A 

Relaciones Extericr>e cetid=r:"ns autorizado 
oa o. Pan me! as. 

e a rn . me > 

Cc: - NN DA: 

Que la firr=2 A a dices 

ia A... amas... .... OTI 

es auténtica dol funcior.: . “- .... 00 

NA 

  

y Fa 

    
r7.   

  
e AE q” 

es tónica, 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DEL DOCTOR MAR LO EE 

MALDONADO V., CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO, a Aa 
¿ _BUiTO - ECUADO > + . . 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

  

QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS NOTARIA 
- TERCERA PUBLICAS DE LA NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTON 

2 |. ACTUALMENTE AMI CARGO, EL PODER-GENERAL OTORGADO POR 

| LA SOCIEDAD DENOMINADA GLASGON COMMERCIAL CORP., EN 

FAVOR DEL SEÑOR . MARCELO MALDONADO VASCONEZ, EN CUATRO ' 

FOJAS UTILES” .Y EN ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTE Y 0 

SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

F 1 RMADO).- DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO.- 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO.- “SE ENCUENTRA 

IMPRESO UN SELLO" .- 

SE PROTOCOLIZO ANTE 

MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA | 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.   
        

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
a
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11 

18 

18 
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15 
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17 
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19 
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   1 e 

  

del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichinch.a de 7 de no-vie 

  

125.- Se fi ó un xtracto r 

bre de 1994, bajo el número 2890 de*1 Registro Mercantil, tomo 

lo ordena la Ley,s ignado con el número 1939.- Se dá así cumplí- 

  

  

miento a lo:.dispuesto en la citada Providencia.- Se anotó en ' 
  

el Repertorio bajo el número 30748.- Quito, 'a quínce de novien/- 

  

bre de mil novecientos noventa yc uatro.- EL RPGISTRADOR. Y 

  

  

  

    

SIR) | 
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se 

DR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ FOCH 510 - Piso 3 ABOGADO SN oo TELFS.: 545446 - 543825 
. FAX: 543825 

ps QUITO « ÉCUADOR 

“SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

  

   

DR. MARCELO . MALDONADO - VASCONEZ, mayor de edad, 
“casado, ecuatoriano, domiciliado .en esta ' ciudad buduito. 
comparezco ante su autoridad, con la siguiente pet E 

  

o La compañia GLASGOW COMMERCIAL' 'CORP., de nacionalidad  / 
. . panameña, con fecha 10 de octubre de 1.994, me ha otorgado 

un poder general, a efecto de que represente a la compañia 
en.el .Ecuador. Dicho. poder, debidamente otorgado en 1 

. ciudad de Panamá, se encuentra legalizado por el Cónsul de 
"Ecuador erf esa ciudad y por elo Ministerio: de Relaciones 
Exteriores del Ecuador y protocolizado en la Notaría Terc a 
de este cantón, con fecha 26 de octubre de 1.994. ' 

» Para que el poder tenga los efectos. de Ley, ruego a usted, 
. «señor Juez: 

"Calificar la autenticidad del mismo, conforme lo dispode la 

Ley de Registro. 

Ordenar la inscripción del poder en el Registro Merfantil, 

previas las formalidades de Ley y conforme lo disgone el 

Código de Comercio. S. 

La cuantía es indeterminada. 

Notificaciones las recibiré en la casilla judicial No ..1257. 

  

  

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE FICHINCHA:- Quito, noviembre de 

1.994, las 9 H. VI"TOS. La petición que antecede reúne los equi 

sitos de ley, en consecuencia, se acepta a trámite. Aprúbase la 

autenticida del poder otorgado en el extranjero, conforme lo dis- 

ne el Art. 32 de la Ley de Registro. El poder otprgado ror la com- 

pañía GLASGOW COMMERCIAL CORP a favro de Dr. Marcelo Maldonado V., 

esye Juxgado ordena :ea inscrito en el Ragistro “ercantil :ara los 

efectos y conforne lo dispone el Código de Cpmercio. Públíqcuese to



o 

ma 

do lo actuado. Protocolicajt Tómese en cuenta el domicilio seña 

legdg,- Nofifínuese <A 7 

  

celo Meldonado V., en persona, ovien impuesto d:: su contenido se con- 

forma con el mismo. Certifico. 

      
  

En Quito, a ocho de noviembre de mil novecientos no enta y cuatro, 

a las guince horas, notifínuese la crovidencia anterfot al señor - 

Registrador Mercanti, en persona, cuien impuesto de Bu contenido - 

forma.- Cer CO. 

» 6 du EOS El 
- AS “e 

y : 
3 

   
Con esta fecihs queda inscrita l: 

TAN EOS Señor 
jur fsando cocos de lo Civil 
de Pichincba, de. Eh. dNesti, 
de 198.4, jo en No. BEBO «el 
Regisiro Mercantil, tomo. (SS... 

se fijó un extracto para conservarlo 

zen. 

rn : por seis mests s -gún. le ordena' h ley, 

signado con el amero. A 

Quite, 3 IS 
$   

  

CE REGISTRADOR 
Dr. - Gustayo Gaucta Banderas 

 



Dr. Poteto Pedgado atado 

  

   
    

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Docf 

o Maldonado V, en el registro de escrituras públicas de la Ne ies 

   - actualmente a mi cargo, con esta fecha y en once fojas dilesro : 

protocolizo la COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 

— PODER GENERAL — otorgado por LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

 GLASGOW COMMERCIAL CORP. a favor de DR. MARCELO/” 
. MALDONADO VÁSCONEZ, que antecede. Quito, veinticuatro de junio del 

dos mil trece. — 

  
  

- NOTARIA TERCERA



PA. Ptas pda Pdo 
Se protocolizó ante mf; Doctor German Flor Cisneros, Notario Tercero 

m. 

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de la COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL 

otorgado por LA COMPAÑÍA EXTRANJERA  GLASGOW 

COMMERCIAL CORP. a favor de DR. MARCELO MALDONADO 

VÁSCONEZ, sellada y firmada en Quito, veinticuatro de junio del dos 

mil trece.— 

  

  NOTARIA TERCERA


